
BE LAPROP)

- 3%*̂ #

4 É & & ,
y^.'3eMg?
tayt;''y.'ia,ü%''ttO''.
á^7'.&'Ü.

ESPAÑA

DA&iNHÜSlRiAL

fá0aEL8 ?se T í

MUMK3P
252.829/0

recH's OC PHMENTAOOÑ
8 Septiembre 1.98C

3W PR!ORHJAC3Üá. 
(anNUMERO HECHA

* *.

0 , ,:L.ÍC! r/.W : f

pa ROSA MARIA GARCIA CLEMENTE,

Cuenca, 15 .- VAIENCIA.-

e stnA

f7 3 )*r!T<.'LA n 'EL )

O
D. BERNARDO UNGRIA GOIBURU

UNE A - 4 MCD. 3 2 0 4 U T tU C E S E  C O M O  P R iM E R A  P A G tN A  D E  L A  M E M O R tA



2 '1

10

1S

20

28

30

E l Estatuto v igen te  sobre Propiedad In d u s tr ia l,  de

26 de J u lio  de 1929? en su rex to  refundido publicado e l  pO

áe A b r i l  de 1930, estab lece  lo s  caracteres de p a te n ta b ili-

dad de la s  invenciones de t ip o  in d u s tr ia l que tienen  por

ob je to  obtener ven ta jas sobre lo  ya conocido, admitiendo
** *,

por consigu iente como paten tad les , las  nuevas máquinas*, a -
- * ;

paratos, instrumentos, procesos de fa b r ica c ió n , et&*-^a am

p litu d  de conceptos p rev is to s  como pa ten tad les , ha Tídvado
* *  *

a l le g is la d o r  a a c la ra r  (A r te . 46) que la  enumerac3.cn.Ic0n-

ten ida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no

lim ita t iv a ,  haciéndola exten siva  incluso a lo s  des^&drimien

tos de t ip o  c ie n t í f i c o  (A r te . 4 7 ). * * *

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, rec&gi&ndo
< .  * *

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935? confirma e l  c r i t e r io  

le g a l de que también serán paten tab les los  instrum entos, ob 

je to s ,  o partes de lo s  mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un b e n e fic io  o e fe c to  nuevo, y en d e f i  

n it iv a  que constituyan una mejora su stan cia l sobre lo  ante, 

riorm ente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticu lad o  que recoge los  conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u s tr ia l,  con c a ra c te r ís t ic a s  

y ven ta jas que la  hacen merecedora del p r iv i l e g io  de exp lo ­

tac ión  exc lu s iva  que por e l l a  se s o l i c i t a ,  premiando a s í 

los m éritos de quien aporta a la  in d u str ia  del país una me­

jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida en tre  las  enuncia­

das por la  Ley como paten tad les . (A r ts . 46 y 47 en re la c ió n  

con e l  171, en su nueva redacción  a fectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La invención  correspondiente a la  presente memo 

r ía ,  cuyas c a ra c te r ís t ic a s  se describen  a continuación, -  

con s is te  en un d is p o s it iv o  de soporte y an c la je  de barras 

portaequ ipajes en veh ícu los .

La ex is ten c ia  en e l  increado de veh ícu los  s in  ca 

nades v ierteagu as en lo s  la te r a le s  de l techo im po^i^^Lita 

la  incorporación  de la s  barras portaequ ipa jes con^&gos -

s que se vienen u tiliza n d o .u su a lde sop¡íorte y an cla je de lo s  que s

mente, j ya que ós tos !se spoyan pro

v ie r ta aguas

Como estos veh ícu loa ox

len  es ta r  provis to s , por e l  cor tr;

ras en. lo s  la te r a les de l tecbo, e!

se ha creado previendo ou apoyo s

sobre e l  bordo super.i  or del marco

+

* *  #

ce d ieras  nevacturas y -  

e la  puerta para lo g ra i 

e l  firm e soporte y e l  an c la je  completo de la s  barras t r a n

ve rsa les  del portaequ ipa jes.

El d is p o s it iv o  es d e l t ip o  que comprende una ba 

rra  que a trav iesa  la  parte a lta  de sendas to rre ta s  de apo 

yo sobre e l  tocho d e l veh ícu lo , por encima de la s  puertas 

y se ca ra c te r iza  porque la s  to rre ta s  están con stitu id a  por 

cuerpos de conformación troncop iram idal, in c lin adas hacia 

e l centro d e l  veh ícu lo , cuya cara recayente hacia dicho -

centro es arqueada en concavidad hasta la  a ltu ra  del paso 

para la  barra portaequ ipa jes, v in iendo a l in t e r io r  d e l d i

cho arco , que es hueco, unas nervaduras de re fu e rzo  y en- 

la  base del paso tien e .in cu s trad a  una p ieza  m etá lica  para 

roscar un t o r n i l lo  p ris ion ero  de f i ja c ió n  de la  c itada ba 

r ra ; contando además la  base de la  to r r e ta , de recortados 

tran sversa les  de conformación igu a l a la s  nervaduras d e l-
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tecpo del veh ícu lo , sobre lo s  cuales a jastan , en tanto ene
! . . .

la  cara inclinada entrona de la  tó rre te  posee una ventana 
:

en bayo borde in fe r io r  engarza e l entrono superior del he

franje del g a r f io .  Dicho g a r fio , constitu ido por una Diesa
!

plana, con dos p a t i l la s  angulares, prolongación del borde
r .  * *  * *m e n o r ,  c.atd relacionado directamente por su pr*"X*ì,*&lt'i, 

también doblada en ángulo, con un. herra je angulart^R^o bra 

zo v e r t ic a l  es¡;a doblado en curva para engarzar scippo e l  -  

borde do la  ventana eruvista  en la  cara inclinadafbxKe^-a 

de da tórrete,, actuando como elemento tensor. **-

Para f a c i l i t a r  la  comprensión de la  forMagy ca­

ra c te r ís t ic a s  de la  invención se adjunta una hojai<3*ejpla­

nos en la  que se representa lo  s igu ien te ; *****

Figura 13.- En perspectiva  isom ètrica y s itu
* * * * . . .

.sobre un la te r a l  dol techo del vehícu lo uno do lo s  dos —- 

conjuntos del par que constituyo e l d isp o s it iv o  de sopor­

to y ancla je  de la  barra portaequipajes.

Figura 23.- Sección transversal de l d isp o s it iv o  

de la  f itu ra  an terio r.

El soporto do la  barra portaequipajes (1 ) se lo  

gra a l atravesar sus extremos lo s  pasos superiores (3 ) de 

la s  tó rre la s  (2 ) de apoyo sobre lo s  lados del techo (4 ) -  

del veh ícu lo y f i j a r  su posición  roscando un to rn i l lo  (5 ) 

p ris ion ero  de la  citada barra, a la  p ieza m etálica (6 ) in  

custrada en la  base del paso. Las tó rre la s  de apoyo, mol­

deadas en forma troncopiram idal, inclinadas hacia e l  cen­

tro  de l veh ícu lo y huecas en su mayor parte, además del -  

paso superior ( 3 ) de alojam iento de los  extremos de la s  -  

barras, de la  ventana (7 ) en e l  plano inc lin ado e x te r io r -  

(8) y de lo s  Recortados (9) de forma igua l a la  sección -
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transversa l áe las  nervaduras (10) del tacho, presentan -  

lo s  lados recayentes del centro del veh ícu lo en arco (11) 

hasta la  a ltu ra  del paso (3 ) y tabiques v e r t ic a le s  de r e ­

fuerzo (12, 13 y 14) paralelos a l e je  lon g itu d in a l del ve 

h icu lo , y otros tres  tabiques paralelos (1 5 ), perpendicu­

la res  a dos de la s ,a n te r io re s  (13 y 14) que s irve !! 3^ r e -
.* *J*

fuerzo del centro y de los  lados de la  ventana. (7^?*y ade

mis, e l  del medio, de apoyo de la  ranura cen tra l d e l
*. *.

extremo curvado (17) del brazo v e r t ic a l ( 1 9 ) del h e la j e -  

angular (16) que engarza en la  ventana de la  torread.

Caña to rre ta  se f i j a  firmemente a l techo* *del —  

veh ícu lo gracias a l anclaje a l borde del techo, po^.gnci- 

na de las  puertas, de dos p a t i l la s  angulares ( 2 1 ) ^ olon 

gación en ángulo del borde in fe r io r  del g a r f io  pl^np.(20) 

que se relaciona por su parte superior doblada (22) con -  

e l  brazo h orizon ta l (23) del herra je  (16) mediante un jue 

go 2e to rn il lo s  (24) y tuerca (25) que une sus respectivos  

o r i f i c io s  ( 26 y 27 ) ,  actuando cono tensor regu lab le .

Con este completo conjunto de elementos de que- 

se compone e l d isp o s it iv o  se consigue un soporte y ancla­

je  firm e de la s  barras portaequipajes en e l  que su centra 

do y posé clonado quedan totalmente determinados, as í como 

la  inmovilidad de las barras.

la  fab ricac ión  es s en c illa  y económica ya que -  

la s  to rre tas  se obtienen por moldeo en materia p lá s t ic a ,-  

y e l g a r f io  a p a r t ir  de láminas m etálicas.

La incorporación a l techo del veh ícu lo es igual­

mente s en c illa  y puede ser rea lizada  por cualqu ier perso­

na rápidamente.

De la  misma manera puede ser desmontado con fa -
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c ilid a d  e l d isp o s it iv o  por lo  que se puede optar s i  se de 

sea por la  incorporación u.el portaequipajes a l techo d e l—, 

veh ícu lo únicamente cuando se necesito u t i l i z a r ,  r e t irá n ­

dolo cuando no sea preciso su empleo, evitándose as í Io s -  

inconvenientes propios de todo portaequipajes extqynq.
;* * . iNo se considera necesario hacer más extensá es-
** " *

ta descripción  para que cualquier persona p e r ita  ma
 ̂ *

ter...a comprenda perfectamente cual es la  id ea  que se desea

re g is tra r , as i como las ventajas que de su rea liza c ió n  in

d u str ia l han de derivarse* *1*

Por todo e l lo ,  y para e v ita r  pos ib les  iA ltB fcio-
' **.nes, se presenta esta s o lic itu d , pidiendo la  expldt&pión- 

en exclusiva de la  idea r e s c r ita , de acuerdo con *{&&̂ con­

sideraciones y puntos que se desean re iv in d ic a r , ana'.se -  

concretan en las  paginas s igu ien tes .

í R
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i Hecha la  descripción a que se r e f ie r e  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t i r  en que los  d e ta lle s  de 

rea liza c ión  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d ec ir , 

que pueden s u fr ir  pequeñas a lte rac ion es , basadas siempre 

en los  p rin c ip ios  fundamentales de la  idea, que son en esen
**+

c ía  los  que quedan re fle jad os  en los párrafos de lá?&<Qgcrij), 

ción hecha. Bn e fe c to , e l  A r t ícu lo  48 del Estatuto vj^gante 

sobre Propiedad In d u str ia l, estab lece como no patentad les, 

en su apartado te rce ro , "los  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un ob jeto ya patentado" fijan d o  

así e l  c r it e r io  de l leg is lad o r  en e l  sentido de qu§.paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una rea lidad  prááM.ca 

e in d u s tr ia liza b le , nadie podrá apoyarse en e l la  paP&^ a 

p retex to  de haber introducido lig e ra s  m od ificac iones,.p re­

sen tarla  como nueva y propia.

Este p r in c ip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se r e f i e i e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 

e l la s ,  como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959? 20 de marzo de 1964 y o tras .

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección s o lic ita d a , se re ­

dacta a continuación la  Nota de R eivind icaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l  último párra fo  del apar­

tado te rcero  de l A rtícu lo  100 de la  Ley, s in tetizando a s i 

las novedades que se desean re iv in d ica r :

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de exp lotación  exc lu s i­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre las re iv in d icac ion es  s i ­

gu ientes:



1

3

10

13

20

25

-  8

; [ , 13 .- DISPOSITIVO DE SOPORTE Y AFOLAJE DE

RARRÁS PORTAEQUIPAJES EN VEHICULOS, del t ip o  que comprende

una carra que a trav iesa  la  parte alta, de sendas to rre tas  de 

¡i apoyo sobre e l techo del veh ícu lo  y un g a r f io  que engarza 

sobre e l borde del techo, por encima de las  puertas; y se 

¡¡ ca racteriza  porque la s  tó rre la s  están constitu ida  pórt,Auer^ 

pos de conformación troncopiram idal, inclinadas had^a^bl
r

centro del veh ícu lo , cuya cara recayente hacia rlichó-centro 

es arqueada en concavidad hasta la  altura del pasojpTapa la

barra portaequipajes; teniendo e l in te r io r  de dicho*&rco, 

que es hueco, unas nervaduras de refuerzo y en la  baca- del 

paso tien e  incustrada una p ieza  m etálica para roscarían t o r ­

n i l l o  p ris ionero  de f i ja c ió n  de la  citada barra; épnbando 

además la  base de la  tó rre la , de recortados transversa les 

de conformación ig t a l  a la s  nevaduras del techo del vehícu­

lo , sobre las  cuales ajustan, en tanto que la  cara inclinad^ 

extrema de la  tó r r e la  posee una ventana en cuyo borde in fe ­

r io r  engarza el extremo superior del h erra je  del g a r fio .

23.- DISPOSITIVO DE SOPORTE Y ANCLAJE DE

BARRAS PORTAEQUIPAJES EN VEHICULOS, según la  an terio r  r e iv in  

d icación, caracterizado esencialmente por e l hecho de que eL 

g a r f io  de engarce sobre e l borde del techo, constitu ido 

por una p ieza plana, con dos p a t i l la s  angulares, prolonga­

ción del borde in fe r io r ,  está relacionado directamente por 

su parte a lta , también doblada.en ángulo, con un herra je  

angular cuyo brazo v e r t ic a l está  doblado en curva para en­

garzar sobre e3 borde de la  ventana p rev is ta  en la  cara in ­

clinada extrema de la  tó r r e la , actuando en t o r n i l lo  como

30 elemento tensor.
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$s..-  Se re iv in d ica  por ultimo y  como o b je ta  so 

bre e l  que ha de recaer e l  Hodelo de U tilid a d  que se s o l i ­

c ita  por: DISPOSITIVO DE SOPORTE Y ANCLAJE DE BARRAS PORTAL 

QUIPAJBS EN VEHICULOS.

Todo conforme queda descrito  y re iv in d icado en 

la  Presente memoria d escrip tiva  que consta de nueve páginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

20

30
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